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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.088/16

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO A MUNICIPIOS

A N U N C I O

CONVOCATORIA LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE PAGO Y OCUPACIÓN DE DE
TERMINADOS BIENES Y DERECHOS PERTENECIENTES AL TÉRMINO MUNICIPAL
DE SANTA MARÍA DEL CUBILLO, AFECTADO POR LAS OBRAS DEL PROYECTO DE
OBRAS “ENSANCHE Y ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA PROVINCIAL AV
P206: ALDEAVIEJA  BLASCOELES”

Habiendo sido levantadas las actas previas a la ocupación de determinadas fincas
sitas en el término municipal de Santa María del Cubillo (Aldeavieja  Blascoeles), afecta
das por el expediente de expropiación forzosa de urgencia, incoado para la ejecución de
las obras de “Ensanche y acondicionamiento de la carretera provincial AVP206: Aldeavieja
 Blascoeles”, y a fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52.6 de la vigente Ley
de Expropiación Forzosa, esta Diputación Provincial ha resuelto convocar, a los titulares de
bienes y derechos afectados relacionados en el Proyecto de Expropiación, en el lugar,
fecha y hora que a continuación se detallan, para proceder al pago de las cantidades asig
nadas como depósito, procediéndose seguidamente al levantamiento de las actas de ocu
pación definitivas y toma de posesión de los bienes y derechos afectados:

Lugar: Ayuntamiento de Santa María del Cubillo

Fecha: 14 de septiembre de 2016.

Hora: 10,30 a 12 horas.

Una vez efectuado el pago o consignación se procederá al levantamiento de las co
rrespondientes actas de ocupación.

La presente convocatoria se realiza igualmente, a los efectos previstos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo de notificación con carácter personal a
cuantos interesados en el expediente, no lo hayan sido por las causas que se consignan
en el artículo 59 de la citada Ley.
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En Ávila, a 23 de agosto de 2016

El Presidente, en funciones, (Por delegación Decreto nº 20162062 de fecha
25/07/2016) Beatriz Díaz Morueco
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

Número 2.090/16

EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE ÁVILA

ASISTENCIA Y ASESORAMIENTO A MUNICIPIOS

A N U N C I O

CONVOCATORIA LEVANTAMIENTO DE ACTAS DE PAGO Y OCUPACIÓN DE DE
TERMINADOS BIENES Y DERECHOS PERTENECIENTES AL TÉRMINO MUNICIPAL
DE EL MIRÓN, AFECTADO POR LAS OBRAS DEL PROYECTO DE OBRAS “ENSAN
CHE Y ACONDICIONAMIENTO DE LA CARRETERA PROVINCIAL AVP653: TRAMO
EL MIRÓN  AV103”

Habiendo sido levantadas las actas previas a la ocupación de determinadas fincas
sitas en el término municipal de El Mirón, afectadas por el expediente de expropiación for
zosa de urgencia, incoado para la ejecución de las obras de “Ensanche y acondiciona
miento de la carretera provincial AVP653: Tramo El Mirón  AV103”, y a fin de dar
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 52.6 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa,
esta Diputación Provincial ha resuelto convocar, a los titulares de bienes y derechos afec
tados relacionados en el Proyecto de Expropiación, en el lugar, fecha y hora que a conti
nuación se detallan, para proceder al pago de las cantidades asignadas como depósito,
procediéndose seguidamente al levantamiento de las actas de ocupación definitivas y toma
de posesión de los bienes y derechos afectados:

Lugar: Ayuntamiento de El Mirón

Fecha: 13 de septiembre de 2016.

Hora: 10,30 a 12 horas.

Una vez efectuado el pago o consignación se procederá al levantamiento de las co
rrespondientes actas de ocupación.

La presente convocatoria se realiza igualmente, a los efectos previstos en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, sirviendo de notificación con carácter personal a
cuantos interesados en el expediente, no lo hayan sido por las causas que se consignan
en el artículo 59 de la citada Ley.
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En Ávila, a 23 de agosto de 2016

El Presidente, en funciones, (Por delegación Decreto nº 20162062 de fecha
25/07/2016) Beatriz Díaz Morueco
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.108/16

AYUNTAMIENTO DE EL HERRADÓN DE PINARES

A N U N C I O

El Pleno de la Corporación del Ayuntamiento de Herradón de Pinares (Ávila), en se
sión celebrada el día 28 de abril de 2016, aprobó inicialmente la Ordenanza Reguladora de
Creación y Funcionamiento del Registro Electrónico Municipal.

En el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, número 96, de fecha 20 de mayo de 2016,
se publicó el anuncio por el que se sometía a información pública el acuerdo de aprobación
inicial de la referida Ordenanza.

Durante el plazo de exposición pública no se han presentado reclamaciones, ni  su
gerencia ni alegaciones, por lo que, el citado acuerdo, ha quedado elevado a definitivo,
conforme al acuerdo Plenario adoptado  y a lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

Contra la Ordenanza aprobada definitivamente, se podrá interponer recurso Conten
ciosoAdministrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo  del Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos, en el plazo de dos meses contados a par
tir del día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin
cia, conforme a lo dispuesto en el artículo 46, en relación con el 10, de la Ley 29/1998, de
13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción ContenciosoAdministrativa.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Re
guladora de Bases de Régimen Local, se inserta a continuación el texto íntegro de la Or
denanza definitivamente aprobada.

ORDENANZA REGULADORA DE LA CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL RE
GISTRO ELECTRÓNICO MUNICIPAL

ARTÍCULO 1. Objeto

El objeto de la presente Ordenanza es la creación y regulación del Registro Electró
nico del Ayuntamiento de Herradón de Pinares (Ávila), de conformidad con lo establecido
en los artículos 24.3 y 25 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los
Ciudadanos a los Servicios Públicos.

ARTÍCULO 2. Naturaleza y Eficacia del Registro Electrónico

El Registro Electrónico tiene carácter auxiliar respecto al Registro General del Ayun
tamiento.

La presentación de solicitudes, escritos y/o comunicaciones en el Registro Electrónico
tendrá los mismos efectos que la presentación efectuada en el Registro físico del órgano
administrativo al que se dirijan.
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ARTÍCULO 3. Ámbito de Aplicación

La presente Ordenanza Municipal se aplicará a todos los órganos y unidades admi
nistrativas de las distintas Áreas y Distritos del Ayuntamiento de Herradón de Pinares y En
tidades de derecho público dependientes del mismo.

ARTÍCULO 4. Responsable del Registro Electrónico

El órgano o unidad responsable de la gestión del registro electrónico es la Alcaldía
Presidencia.

ARTÍCULO 5. Acceso al Registro Electrónico

El acceso al Registro Electrónico se realizará a través de la Sede Electrónica del Ayun
tamiento de Herradón de Pinares, ubicada en la siguiente dirección URL: https://aytohe
rradondepinares.sedelectronica.es

ARTÍCULO 6. Identificación de los ciudadanos

De conformidad con el artículo 13.2 de la ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Elec
trónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, los ciudadanos interesados en realizar
la presentación de solicitudes en el registro electrónico podrán utilizar alguno de los siste
mas de identificación electrónica:

a) En todo caso, el DNI electrónico.

b) Sistemas de firma electrónica avanzada, incluyendo los basados en certificado elec
trónico reconocido, admitidos por este Ayuntamiento.

c) Otros sistemas de identificación electrónica, como la utilización de claves concerta
das en un registro previo como usuario, la aportación de información conocida por ambas
partes u otros sistemas no criptográficos, en los términos y condiciones que en cada caso
se determinen.

Los certificados admitidos, así como sus características, y otros sistemas de identifi
cación electrónica y los términos y condiciones en que en cada caso se admitan, se harán
públicos en la sede electrónica del Ayuntamiento.

ARTÍCULO 7. Presentación de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones

El Registro Electrónico estará habilitado únicamente para la presentación de solicitu
des, escritos y comunicaciones respecto de los trámites y procedimientos que se relacio
nen en la sede electrónica. Los demás escritos carecerán de efectos jurídicos y no se
tendrán por presentados, comunicándose al interesado dicha circunstancia, por si considera
conveniente utilizar cualquiera de las formas de presentación de escritos ante el Ayunta
miento que prevé el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Adminis
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 Los registros electrónicos permitirán la presentación de solicitudes, escritos y comu
nicaciones todos los días del año durante las veinticuatro horas.

 El Registro Electrónico se regirá por la fecha y hora oficial de la Sede Electrónica.
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ARTÍCULO 8. Copia de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

El Registro Electrónico emitirá automáticamente un recibo consistente en una copia au
tenticada de la solicitud, escrito o comunicación incluyendo la hora y fecha de presentación
y el número de entrada de registro.

ARTÍCULO 9. Rechazo de Solicitudes, Escritos y Comunicaciones.

La Administración Municipal podrá rechazar aquellos documentos electrónicos que se
presenten en las siguientes circunstancias:

a) Que contengan código malicioso o un dispositivo susceptible de afectar a la inte
gridad o la seguridad del sistema.

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimen
ten los campos requeridos como obligatorios o cuando tenga incongruencias u omisiones
que impidan su tratamiento.

Los documentos adjuntos a los escritos y comunicaciones presentadas en el registro
electrónico deberán ser legibles y no defectuosos, pudiéndose utilizar los formatos co
múnmente aceptados que se harán públicos en la sede electrónica de este Ayuntamiento.

En estos casos, se informará de ello al remitente del documento, con indicación de los
motivos del rechazo así como, cuando ello fuera posible, de los medios de subsanación de
tales deficiencias. Cuando el interesado lo solicite, se remitirá justificación del intento de
presentación, que incluirá las circunstancias del rechazo.

ARTÍCULO 10. Cómputo de Plazos

El Registro Electrónico del Ayuntamiento de Herradón de Pinares se regirá, a efectos
de cómputo de plazos, vinculantes tanto para los interesados como para las Administra
ciones Públicas, por la fecha y la hora oficial de la Sede Electrónica, que contará con las
medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad y figurar visible.

El Registro Electrónico estará a disposición de sus usuarios las veinticuatro horas del
día, todos los días del año, excepto las interrupciones que sean necesarias por razones téc
nicas.

A los efectos de cómputo de plazo fijado en días hábiles o naturales, y en lo que se re
fiere a cumplimiento de plazos por los interesados, habrá que estar a lo siguiente:

 La entrada de solicitudes, escritos y/o comunicaciones recibidas en días inhábiles se
entenderán efectuadas en la primera hora del primer día hábil siguiente.

 No se dará salida, a través del Registro Electrónico, a ningún escrito o comunicación
en día inhábil.

 Se consideran días inhábiles, a efectos del Registro Electrónico de la Administración
Municipal, los días sábados y los establecidos como domingos y días festivos en el calen
dario oficial de fiestas laborales del Estado, de la Comunidad Autónoma y de fiestas loca
les de este Municipio. A estos efectos, se podrá consultar el calendario publicado en la
Sede Electrónica.

El inicio del cómputo de los plazos que hayan de cumplir los órganos administrativos
y entidades de derecho público vendrá determinado por la fecha y hora de presentación en
el propio registro o, en el caso previsto en el apartado 2.b del artículo 24 de la Ley 11/2007,
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de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos, por la
fecha y hora de entrada en el registro del destinatario. En todo caso, la fecha efectiva de
inicio del cómputo de plazos deberá ser comunicada a quien presentó el escrito, solicitud
o comunicación.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA.

Se habilita a la Alcaldía Presidencia y a las concejalías delegadas para adoptar reso
luciones o acuerdos de desarrollo de las medidas técnicas y administrativas necesarias
para la puesta en marcha y posterior funcionamiento del Registro, con el objeto de adap
tar las previsiones de esta Ordenanza a las innovaciones tecnológicas.   

DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

La Ordenanza se dicta al amparo de la potestad de autoorganización municipal reco
nocida en el artículo 4 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local, de la
potestad de despliegue reglamentario y en virtud de lo que dispone el artículo 38 y 45.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi
cas y Procedimiento Administrativo Común, y en concreto el artículo 24.3 y 25 de la Ley
11/2007, de 22 de junio, de Acceso electrónico de los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Al mismo tiempo con la creación del Registro Electrónico y la normalización de su uso,
el Ayuntamiento de Herradón de Pinares, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70
bis.3 de la Ley 7/1985, se impulsa la utilización interactiva de las tecnologías de la infor
mación y la comunicación como medio para facilitar la participación y comunicación con los
ciudadanos y para la presentación de documentos y la realización de trámites administra
tivas.

En especial, se tendrá que actuar de conformidad con el artículo 18.4 de la Constitu
ción; la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Per
sonal; la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de los Ciudadanos a los
Servicios Públicos; la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, así como el
resto de normativa aplicable en vigor.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

La presente Ordenanza se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, y no
entrará en vigor hasta que se haya publicado completamente su texto y haya transcurrido
el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

En El Herradón de Pinares a 2 de agosto de 2016.

El AlcaldePresidente, Antonio Vega Sánchez.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.071/16

AYUNTAMIENTO DE ALDEASECA

A N U N C I O

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO EN LA MODALIDAD DE
SUPLEMENTO DE CRÉDITO Y MODIFICACIÓN DEL ANEXO DE INVERSIONES (EX
PEDIENTE 04 2016)

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposi
ción al público queda elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha veintiuno de julio de
dos mil dieciséis, sobre el expediente de modificación de créditos del Presupuesto Gene
ral del ejercicio 2016 en su modalidad de suplemento de crédito, financiado con baja de cré
ditos de gastos de otras partidas del presupuesto vigente no comprometidas, cuyas
dotaciones se estiman reducibles sin perturbación del respectivo servicio (expte. 042016),
que se hace público íntegramente:
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Igualmente, dicha modificación conlleva el alta del siguiente proyecto de inversión en
el Presupuesto General para el presente ejercicio:

Artículo 61. Inversión de reposición en infraestructura y bienes destinados al
uso general.

1º Denominación Inversión: Reposición asfaltado vías públicas desde Calle Escuelas
hasta Camino de Magazos

Concepto Presupuestario: 1532.619  /  Importe inversión: 25000 €.

Financiación: Excma. Diputación Prov. de Ávila (17.810) y Ayuntamiento de Aldeaseca
(7.190 euros)

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Re
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, los interesados podrán interponer
directamente recurso contenciosoadministrativo en la forma y plazos establecidos en los
artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la interposición de dicho recurso no sus
penderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado. 

En Aldeaseca, a 22 de agosto de 2016.

El AlcaldePresidente de la Corporación, Jesús Julio Izquierdo Callejo.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.075/16

AYUNTAMIENTO DE PIEDRALAVES

A N U N C I O

APROBACIÓN DEFINITIVA

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayunta
miento de Piedralaves sobre la modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa
de utilización de las instalaciones deportivas y talleres deportivos municipales, cuyo texto
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Texto Refundido de la Ley Re
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo.

« ...TARIFAS

Artículo 4

Las tarifas a aplicar serán las siguientes:

Uso Importe

A) Utilización regular de la pista

polideportiva del pabellón municipal, por 30 €/hora Pista entera

cada hora: 15 €/hora media pista

B) Utilización regular de la pista 12 EUROS CON LUZ

polideportiva abierta de C/ Navarejos, por

cada hora:

C) Utilización campo de futbol municipal Campo entero 50 €/ partido sin luz

Campo entero 80 €/ partido con luz 

Medio campo 25 €/ partido sin luz 

Medio campo 50 €/ partido con luz

D) Utilización “tipo” de campos, o 15 €/hora por instalación

cualquier instalación de uso deportivo de Se incrementará 3 € si es necesario la

propiedad municipal, para equipo o uso utilización de alumbrado

individual, por cada hora:
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E) Inscripción mensual en talleres 2 horas semanales/ 13 € (8 horas al mes) 

deportivos municipales (aerobic, pilates, 3 horas semanales/ 17 € (12 horas al mes) 

mantenimiento, batuka, futbol, baloncesto, 4 horas semanales/ 22 € (16 horas al mes) 

badminton, padel, pin pon, volleyball, 5 horas semanales/ 26 € (20 hora al mes) 

atletismo, etc.), por persona y al mes:

F) Inscripción mensual en cursos Natación: 20 €

deportivos de organización municipal,

condicionados al deporte ofertado, en los Talleres: 15 € 

no indicados, el importe será objeto de 

comunicación específica en tablón y 

bandos:

I) Utilización pista de padel 6 Euros/ hora y media

7 euros hora y media con luz

Las horas se entenderán por unidades enteras.

Cuando se trate de utilización de las dependencias deportivas por empresas o perso
nas con finalidad lucrativa, las tarifas anteriormente establecidas deberán ser objeto de
concierto con las mismas.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES

Artículo 5.

Se considerarán exentas de las tasas establecidas en esta Ordenanza aquellas acti
vidades que por su especial interés educativo o de promoción de la práctica deportiva se
realicen sin fines lucrativos, siempre que su utilización sea durante horarios establecidos
o debido a competiciones oficiales y siempre previa autorización por Alcaldía.

NORMAS DE GESTIÓN

Artículo 6

Las tasas reguladas en esta Ordenanza se devengarán con la utilización de las insta
laciones y con las prestaciones de los servicios, y las cuotas se recaudarán antes de la uti
lización de la instalación o de la prestación de los servicios. ...”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Texto Refundido de la Ley Re
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se podrá interponer por los interesados recurso contenciosoadministrativo, en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal Superior de Justicia.

En Piedralaves, a 22 de agosto de 2016.

La Secretaria, Eva García de Castro.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Número 2.082/16

AYUNTAMIENTO DE SANTA MARÍA DEL TIÉTAR

A N U N C I O

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Real Decreto Legisla
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora
de las Haciendas Locales, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de ex
posición al público, ha quedado automáticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario
de aprobación inicial del expediente de modificación de créditos nº 4/16 , adoptado en se
sión ordinaria de fecha 25/06/16, sobre transferencia de créditos entre aplicaciones de gas
tos de distinta área de gasto, que se hace público resumido por capítulos:
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Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, los interesados podrán
interponer directamente recurso contenciosoadministrativo en la forma y plazos estable
cidos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de dicha Ju
risdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la
interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo
impugnado.

En Santa María del Tiétar a 23 de Agosto de 2016.

La Alcaldesa, Mª Isabel Sánchez Hernández.


